
O, 

Ministerio de Economía 

CONTRATO No. 66/2017 
NOSOTROS: REYNALDO EDGAR ROLDAN SALINAS, de 
empleado, del domicilio de 

Identificación Trlbutarl ___ _ 

años de edad, 
Documento 

- actuando en nombre y representación del Ministerio de Economía de la República de Él
Salvador, con Número de Identificación Tributaria

en calidad de Asesor del Despacho del Ministro, personería 
que se legitima por medio del Acuerdo Ejecutivo número cinco de este Ramo, del día cinco de 
enero de dos mil quince, por medio del cual y de conformidad al Artículo dieciocho Inciso 
segundo de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, se me 
designa para firmar los Contratos institucionales de adquisición que no excedan el monto de 
Libre Gestión, que en el transcurso del presente instrumento me denominaré 
"CONTRATANTE" o "EL MINEC" por una parte; y por la otra JUAN HERBERT TOBAR 
PORTILLO, de años de edad, Economista, del domicilio de 

con Documento Único de Identidad número 
, y con Número de Identificación Tributaria 

; actuando en calidad de Apoderado 
General Administrativo de la Sociedad CALLEJA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, que puede abreviarse CALLEJA, S.A. DE C.V., de este domicilio, con Número de 
Identificación Tributarla 

-calidad que compruebo mediante: Escritura Pública de Poder General Administrativo,
otorgado a mi favor en esta ciudad a las-: horas del día
por el señor Francisco Javier Calleja Malaina conocido por Francisco Calleja, en su calidad de
Director Presidente y Representante Legal de la Sociedad CALLEJA, S.A. DE C.V., ante los
oficios de la Nota ·lo 
Comerció ·a1 número 

, e inscrito en el Registro de 
del Registro de 

Otros Contratos Mercantiles, el día , quien en este instrumento 
me denominaré "CONTRATISTA", y en las calidades antes expresadas MANIFESTAMOS: 
Que hemos acordado otorgar y en efecto otorgamos el presente Contrato proveniente del 
proceso de Libre Gestión: "SUMINISTRO DE TARJETAS ELECTRÓNICAS DE 
SUPERMERCADO PARA ADQUISICIÓN DE MATERIAL ESCOLAR", de conformidad a la 
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Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, que en adelante se 

denominará LACAP, su Reglamento que en adelante se denominará RELACAP, y a las 

cláusulas que se detallan a continuación: I. OBJETO DEL CONTRATO. El objeto del presente 

instrumento es contratar el Suministro de tarjetas electrónicas de supermercado para 

adquisición de material escolar, a fin de ser entregados a empleados del MINEC, con hijos 

estudiando los niveles de Klnder a Universidad en edades hasta veinticinco años, conforme al 

cuadro siguiente: 

PRECIO 
PRECIO TOTAL 

CANTIDAD PRODUCTO UNITARIO 
CON IVA 

CON IVA 

388 TARJETA ELECTRONICA DE $90.00 C/U $ 90.00 $34, 920.00 

124 TARJETA ELECTRONICA DE $70.00 C/U $ 70.00 $ 8,680.00 

SUB TOTAL $43,600.00 

DESCUENTO 3.00% $1,308.00 

MONTO TOTAL $42,292.00 

II. DOCUMENTOS CONTRACTUALES. Forman parte integral del Contrato los siguientes

documentos: a) Términos de Referencia; b) Oferta del suministro presentado por el 

Contratista; e) Garantía de Cumplimiento de Contrato; y d) Resoluciones Modificativas, en su 

caso, y otros documentos que emanaren del presente Contrato, los cuales son 

complementarios entre sí y serán interpretados en forma conjunta, en caso de discrepancia 

entre alguno de los documentos contractuales y este Contrato. Es entendido y aceptado que 

este Contrato se antepone a toda comunicación previa, entendimiento de acuerdo, ya sean 

orales o escritos entre las partes. En caso de ambigüedad, duda o disputa en interpretación 

del Contrato y otros documentos contractuales, prevalecerá el texto de este Contrato. III. 

FUENTE DE LOS RECURSOS, PRECIO Y FORMA DE PAGO. Las obligaciones emanadas del 

presente instrumento serán cubiertas con cargo al presupuesto del MINEC aplicado al gasto 

que se origine por la prestación del servicio, con base en la Circular Nº SAFl-001/2017 en 

vigor a partir del día uno del presente mes, que contiene la Normativa para la utilización de 

las asignaciones presupuestarias 2016 vigentes para el ejercicio financiero fiscal 2017, de 

conformidad a los artículos 9, 14, 39 incisos 2° y 3° de la Ley Orgánica de la Administración 

Financiera del Estado y 50 de su Reglamento. Queda entendido que una vez aprobado el 

Presupuesto de este año, los pagos se efectuarán con cargo a la Programación de Ejecución 

Presupuestario (PEP), fondos del Presupuesto General - GOES 2017. El Contratante se 

compromete a cancelar al Contratista, la cantidad de CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 
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NOVENTA Y DOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

($42,292.00), los cuales se cancelará mediante un solo pago contra entrega del suministro 

de las tarjetas electrónicas. Es claramente entendido y aceptado que si surgieren nuevas 

necesidades para el MINEC, la cantidad de tarjetas electrónicas a adquirir podrá aumentar en 

el porcentaje máximo establecido en el Artículo 83-A LACAP, o si por el contrario, no se 

cumpliera con la proyección realizada, podrá disminuirse su cantidad, cancelándose 

únicamente las que se hayan hecho efectivas de acuerdo al consumo alcanzado, quedando en 

ese caso extinguidas las obligaciones resultantes del Contrato. El Contratista presentará la 

factura de Consumidor Final a la Gerencia de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, en 

lo sucesivo GACI, para que ésta la remita a la Gerencia Financiera Institucional quien emitirá 

el respectivo Quedan, el que se hará efectivo en un plazo estimado de sesenta días 

posteriores a su otorgamiento. Previo a cada pago será firmada el acta de recepción a 

satisfacción y firmada por el Administrador de Contrato y el Contratista. La cantidad incluye 

el trece por ciento (13%) del Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación 

de Servicios. Por Resolución Nº 12301-NEX-2220-2007, pronunciada por la Dirección General 

de Impuestos Internos del Ministerio de Hacienda, el día cuatro de diciembre de dos mil siete, 

el MINEC ha sido designado agente de retención del Impuesto a la Transferencia de Bienes 

Muebles y a la Prestación de Servicios, por lo que se retendrá el uno por ciento (1.00%) 

como anticipo al pago de este impuesto, en toda factura igual o mayor a Cien Dólares de los 

Estados Unidos de América que se presente al cobro, en cumplimiento a lo que dispone el 

Artículo ciento sesenta y dos (162) del Código Tributarlo. IV. PLAZO DE CONTRATO Y 

VIGENCIA. La vigencia del Contrato es a partir de la fecha de su formalización hasta el 

treinta y uno de diciembre del presente año. V. GARANTÍA. Para garantizar el cumplimiento 

de las obligaciones derivadas del presente Contrato el Contratista otorgará a favor del 

ESTADO Y GOBIERNO DE EL SALVADOR EN EL RAMO DE ECONOMÍA, Garantía de 

Cumplimiento de Contrato, de conformidad al artículo treinta y cinco de la LACAP, consistente 

en, cheque certificado o fianza emitida por institución bancaria, aseguradora o afianzadora, 

debidamente autorizada por la Superintendencia del Sistema Financiero de El Salvador, 

equivalente al diez (10%) por ciento contratado, la cual tendrá una vigencia de once meses 

contados a partir de la fecha de la suscripción del Contrato y deberá entregarse a la GACI del 

MINEC, dentro de los diez días hábiles posteriores a la fecha en que reciba copia del Contrato 

formalizado. En caso de incumplimiento del Contrato, el MINEC hará efectiva dicha garantía 

en los casos siguientes: a) Incumplimiento del plazo contractual injustificado; b) Cuando el 

Contratista no cumpla con lo establecido en las Especificaciones Técnicas del Suministro; c) 

Cuando el Contratista no cumpla con las penalizaciones establecidas en el Contrato por 

incumplimiento del suministro ofrecido; y d) En cualquier otro caso que exista incumplimiento 
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prohíbe el trabajo infantil y de protección de la persona adolescente trabajadora, se deberá 

tramitar el procedimiento sancionatorio que dispone el artículo 160 de la LACAP para 

determinar el cometimiento o no durante la ejecución del Contrato de la conducta tipificada 

como causal de inhabilitación en el artículo 158 romano V letra b) de la LACAP relativa a la 

Invocación de hechos falsos para obtener la adjudicación de la contratación. Se entenderá por 

comprobado el incumplimiento a la normativa por parte de la Dirección General de Inspección 

de Trabajo, si durante el trámite de re inspección se determina que hubo subsanación por 

haber cometido una Infracción, o por el contrario si se remitiere a procedimiento 

sancionatorio, y en este último caso deberá finalizar el procedimiento para conocer la 

resolución final. VIII. ADMINISTRADORAS DEL CONTRATO. La Administración del 

presente Contrato, estarán a cargo Licenciada Ana Mercedes Orantes Quevedo, Jefe del 

Q Departamento de Prestaciones y Beneficios de la Gerencia de Recursos Humanos del MINEC, 

Claudia Marcela Saldaña de Dos Santos, Encargada del Departamento de Bienestar Laboral, 

DIGES1YC y Claudia Jeamlleth Cabeza Mejía, Administrativa Departamental, CENADE, 

quienes serán las responsables de verificar la buena marcha y el cumplimiento de las 

obllgaclones emanadas del presente Contrato en base a lo que establecen los artículos 

ochenta y dos Bis y ciento veintidós de la LACAP, cuarenta y dos inciso tercero, setenta y

cuatro, setenta y cinco Inciso segundo, setenta y siete, ochenta y ochenta y uno del 

RELACAP, en lo que corresponde al suministro de lo que ha solicitado, debiendo en su caso 

verificar el debido cumplimiento e informar a la GACI, cualquier Inconformidad, a efecto de 

hacer efectiva la aplicación de las sanciones con base al artículo ochenta y cinco de la LACAP. 

IX. ACTA DE RECEPCIÓN. Corresponderá a las Administradoras de Contrato en

coordinación con el Contratista, la elaboración y firma del Acta de Recepción, las cuales

o 
contendrán como mínimo lo que establece el artículo setenta y siete del RELACAP. X.

MODIFICACIÓN. El presente Contrato podrá ser modificado o ampliado en su plazo y

vigencia antes de su vencimiento, o podrá aumentarse la cantidad del suministro a adquirir

de conformidad a lo establecido en los artículos ochenta y tres - A de la LACAP, debiendo

emitir el Contratante la correspondiente Resolución Modificativa, debiendo el Contratista en

caso de ser necesario modificar o ampliar los plazos y montos de las Garantías de

Cumplimiento de Contrato según lo Indique el Contratante y formará parte integral de este

Contrato. XI. PRÓRROGA. Previo al vencimiento del plazo, el presente Contrato podrá ser

prorrogado de conformidad a lo establecido en el articulo ochenta y tres de la LACAP y

setenta y cinco del RELACAP; en tal caso, se deberá modificar o ampliar los plazos y montos

de la Garantía; debiendo emitir el Contratante la correspondiente Resolución de Prórroga.

XII. CESIÓN. Salvo autorización expresa del MINEC, el Contratista no podrá transferir o

ceder a ningún titulo, los derechos y obligaciones que emanan del presente Contrato. La
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respecto dicte el Contratante las cuales le serán comunicadas por medio del MINEC. XX. 
MARCO LEGAL. El presente Contrato queda sometido en toda a la LACAP, RELACAP, la 
Constitución de la República, y en forma subsidiaria a las Leyes de la República de El 
Salvador, aplicables a este Contrato. XXI. NOTIFICACIONES Y COMUNICACIONES. El 
Contratante señala como lugar para recibir notificaciones en las Oficinas Centrales del MINEC, 
Alameda Juan Pablo II y Calle Guadalupe, edificios C-1 y C-2, Centro de Gobierno, San 
Salvador. Teléfono: 2590-5710, y el Contratista señala para el mismo efecto la siguiente 

Todas las comunicaciones o notificaciones referentes a la ejecución de 
este Contrato serán válidas solamente cuando sean hechas por escrito en las direcciones que 
las partes han señalado. En fe de lo cual suscribimos el presente Contrato, en la ciudad de 

Q San Salvador, a los catorce días del mes de febrero dos mil diecisiete. 

o 

Juan 
�

:ar Portillo 
Apoderado General Administrativo 
CALLEJA S 

Calleja, S.A. de C.V. 

En la ciudad de San Salvador, a las catorce horas del día catorce de febrero de dos mil diecisiete. 
ANTE MI CARLOS MARIO GODINEZ FLORES, Notarlo de este domlclllo, comparece 
REYNALDO EDGAR ROLDAN SALINAS, de años de edad, empleado, de este 
domlclllo, persona de mi conocimiento y que Identifico por medio de su Documento Único de 
Identidad número 
Tributar! actuando en 
nombre y representación del Ministerio de Economía de la República de El Salvador, con Número 
de Identificación Tributarla 
en calidad de Asesor del Despacho del Ministro, personería que se legitima por medio del Acuerdo 
Ejecutivo en este Ramo número cinco, del día cinco de enero del presente año, por medio del cual 
y de conformidad al Artículo dieciocho Inciso segundo de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones 
de la Administración Pública, se le designa para firmar los Contratos Institucionales de adquisición 
que no excedan el monto de Libre Gestión, quien en el transcurso del presente Instrumento se 
denominará "CONTRATANTE" o "EL MINEC" por una parte; y por la otra JUAN HERBERT

TOBAR PORTILLO, de años de edad, Economista, del domicilio de -
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-· departamento de
Documento Único de Identidad
Número de Identificación Tributar!

ersona que conozco e Identifico por medio 

actuando en su calidad de Apoderado General Administrativo de la Sociedad 
CALLEJA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse CALLEJA,

S.A. DE C.V., de este domicilio, con Número de Identificación Tributarla 
que en el transcurso del presente 

Instrumento se denominará "CONTRATISTA", personería que compruebo por medio de Escritura 
Pública de Poder General Administrativo, otorgado a su favor en esta ciudad a las - horas 
del día por el señor Francisco Javier Calleja Malalna conocido por 
Francisco Calleja, en su calidad de Director Presidente y Representante Legal de la Sociedad 
CALLEJA, S.A. DE C.V., ante los oficios de la Notarlo 
Inscrito en el Registro de Comercio al número 

- del Registro de Otros Contratos Mercantiles, el dfa
dicha Escritura la Notarlo autorlzante dio fe de la existencia legal de la sociedad, asf como que su
naturaleza, denominación y domicilio son los anteriormente expresados, estando facultado el
Apoderado para otorgar Contratos como el presente, y que en el mismo se denominó
"CONTRATISTA"; Y ME DICEN: a) Que reconocen como suyas las firmas puestas al ple del
Instrumento anterior en el orden en el que comparecen por haber sido puesta de su plena
Intención por los comparecientes en el carácter en que actúan; b) Que reconocen los derechos y
obligaciones contenidos en dicho Instrumento, el cual ha sido otorgado en esta ciudad y en esta
fecha. El referido documento lo he tenido a la vista y doy fe que es relativo a un Contrato que
tiene por objeto el "SUMINISTRO DE TARJETAS ELECTRÓNICAS DE SUPERMERCADO PARA

ADQUISICIÓN DE MATERIAL ESCOLAR", promovido mediante UBRE GESTIÓN, el cual el
Contratista deberá suministrar de acuerdo a las Especificaciones Técnicas y a su Oferta y a lo
establecido en la cláusula I del Contrato, cuya vigencia es a partir de la fecha de su formalización
hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil diecisiete. El precio del mismo es por la cantidad de
CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS DÓLARES DE LOS ESTADOS

UNIDOS DE AMÉRICA, IVA Incluido, los cuales se cancelarán mediante un solo pago contra 
entrega de las tarjetas electrónicas. Es claramente entendido y aceptado que si surgieren nuevas 
necesidades para el MINEC, la cantidad de tarjetas electrónicas a adquirir podrá aumentar en el 
porcentaje máximo establecido en el Artículo ochenta y tres - A, o si por el contrario, no se 
cumpliera con la proyección realizada, podrá disminuirse su cantidad, cancelándose únicamente 
las que se hayan hecho efectivas de acuerdo al consumo alcanzado, quedando en ese caso 
extinguidas las obligaciones resultantes del Contrato. El Contrato contiene otras cláusulas 
Inherentes a esta clase de Instrumentos, a las cuales los comparecientes se obligan en las mismas 
condiciones que se consignan en el mismo. Y Yo el suscrito Notario, DOY FE: de ser auténticas las 
firmas relacionadas, por haber sido puestas en mí presencia por los comparecientes. Así se 
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expresaron los comparecientes, a quienes expliqué los efectos y alcances legales de la presente 

Acta Notarial, que consta de dos hojas útiles, habiéndome cerciorado que la conocen, comprenden 

y por eso la aprueban y suscriben; y leído que les hube todo lo escrito íntegramente en un sólo 

acto, manifestaron que está conforme a sus voluntades, ratifican su contenido y para constancia 

firmamos. DOY FE. 

Jua,�::�:�\:bar Portillo 
Apoderado General Administrativo 
CALLEJA, S.A. DE C.V. 
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